
Parlamento i)
Acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragón, de 16 de noviembre de

2023, sobre la situación de compatibilidad o incompatibilidad de los

señores y señoras diputados de la XI legislatura.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 16 de

noviembre de 2023, a la vista de la propuesta elevada por la Comisión de

Reglamento y Estatuto de los diputados con fecha 2 de noviembre de 2023,

tras el examen de las declaraciones de actividades presentadas en el Registro

de Intereses de las Cortes de Aragón presentadas por las señoras y los

señores diputados de la XI legislatura, y de conformidad con lo establecido en

el apartado 3 del artículo 42 del Reglamento de las Cortes de Aragón y en los

artículos 5 a 5 quáter de la Ley 2/1987, de 16 de febrero. Electoral de la

Comunidad Autónoma de Aragón (en adelante, LECA), ha acordado lo

siguiente:

Primero.- Conceder autorización a los señores y señoras diputados

que se relacionan a continuación para realizar las actividades que se

especifican:

1. A don Tomás Quitarte Gimeno para concluir los proyectos

pendientes como Arquitecto, iniciados con anterioridad a su toma de posesión

como Diputado de las Cortes Generales y aún pendientes de finalizar en el

momento de optar por la exclusividad en sus labores parlamentarias, sin

percibir por ello ninguna remuneración del sector público y sin que en ningún

caso estas supongan menoscabo alguno de la dedicación exclusiva a las tareas

parlamentarias.

Deberá comunicar al Registro de Intereses de las Cortes de Aragón la

fecha de la conclusión de dichas actividades.

2. A don David Arranz Ballesteros, para realizar las actividades

ocasionales que describe en su declaración como abogado del equipo jurídico

de la formación política de VOX, sin retribución ni honorarios, siempre que no
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menoscaben el régimen de dedicación exclusiva como Diputado de las Cortes

de Aragón.

3. A don Fermín Civiac Llop, para realizar la actividad de profesor

asociado de la Universidad de Zaragoza, con docencia de 3 horas semanales,

percibiendo la correspondiente remuneración, siempre que en su ejercicio no

se menoscabe el régimen de dedicación exclusiva a la labor parlamentaria.

4. A don Alberto Izquierdo Vicente, para realizar la actividad de

agricultor y ganadero autónomo, percibiendo únicamente cantidades

procedentes de la PAC.

Segunda.- Doña Silvia Casas Foz, que declara que es

Administradora única de Maderas Calatayud, S.L. de venta al por mayor de

productos de carpintería, sin contratos ni vínculos con el sector público; don

Alberto Izquierdo Vicente, que señala que es socio de la empresa

Agrocostera SC, sin remuneración; don Fernando Ledesma Gelas, que

-\ declara que es administrador único gratuito de la sociedad LEDESMA GELAS

^ SERVICIOS PROFESIONALES, S.L, y que no incurre en las actividades

expresamente prohibidas en el apartado 2 del artículo 5 ter de la Ley Electoral

de la Comunidad Autónoma de Aragón, especialmente, en la de contratar con

i el sector público estatal, autonómico o local; don José María Giménez

I Macarulla que declara que es propietario único de la sociedad unipersonal

SERVICIOS VETERINARIOS GIMÉNEZ MACARULLA S.L.P.U-, sociedad inactiva

>"| desde el año 2019; don Antonio Romero Santolaria, que declara que figura
'^.

.s^ como administrador solidario de dos sociedades mercantiles que se

encuentran sin actividad desde hace años, que no realiza ningún trabajo ni

función en las mismas y que no percibe ningún tipo de remuneración; doña

Ma del Carmen Soler Monfort, que declara ser administradora única de una

empresa ganadera privada por la que no percibe remuneración alguna y sin

relación con el sector público; don Joaquín Francisco Moreno Latorre,

propietario del 50% del capital de Comunicación Bouza-Moreno SL, dedicado a

la gestión turística de un establecimiento de alojamiento turístico en Martín del
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Río, sin realizar funciones de gestión, no incurrirían en incompatibilidad al

estar dichas sociedades inactivas o no realizarse en ellas actividad de gestión

alguna por parte de los señores diputados ni percibir retribuciones o tener

relación con el sector público. La Comisión de Reglamento y Estatuto de los

Diputados toma conocimiento de esta situación, con la observación de que, si

en algún momento de la legislatura alguna de estas sociedades volviera a la

actividad o los mencionados señores diputados realizaran alguna actividad en

virtud de su cargo de administradores de las mismas, aun permaneciendo

inactivas, deberán comunicarlo al Registro de Intereses y solicitar la

correspondiente autorización de esta Comisión.

Tercera.- Autorizar a los señores y señoras diputados que se relacionan

a continuación el ejercicio de las actividades que se describen, sin que puedan

percibir por ello honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector

público, ni incurrir en las actividades descritas en el apartado 2 del artículo 5

ter de la LECA. Además, no podrán hacer uso de su condición de

parlamentarios para la realización de dichas actividades, que no podrán

suponer menoscabo de la dedicación exclusiva a las tareas parlamentarias

como diputados de las Cortes de Aragón:

1. A don Fermín Civiac LIop para participar en diferentes tertulias y

programas de televisión.

2. A doña Susana Gaspar Martínez, para participar en tertulias y otros

programas en medios públicos de televisión o radiodifusión.

3. A don Ignacio Urquizu Sancho, para participar en tertulias u otros

programas en medios públicos de televisión o radiodifusión, y para

realizar actividades de conferenciante o participar en cursos de

universidades de verano, mesas redondas o análogas.

Cuarta.- Autorizar a don Alvaro Sanz Remón para ejercer el cargo

presidente de la «Fundación catorce de abril», sin que puedan percibir

honorarios o cualquier otra forma de remuneración ni incurrir en las
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actividades descritas en apartado 2 del citado artículo 5 ter de la LECA, ni

invocar o hacer uso de la condición de parlamentarios en el ejercicio de estas

actividades, que no podrán interferir en la dedicación exclusiva a la actividad

parlamentaria.

Quinta.- Que los demás señores y señoras diputados de las Cortes de

Aragón no incurren en ninguna de las causas de incompatibilidad

contempladas en los artículos 5 a 5 ter de la LECA.

Asimismo, el resto de actividades declaradas, en su caso, por los

señores y señoras diputados a los que se hace referencia en los apartados

anteriores son compatibles con su condición de diputados de las Cortes de

Aragón.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2023.

La Presidenta de las Cortes de Aragón

f/ ., i
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MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN

El Secretario Primero

GERARDO OLWAN BELLOSTA
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